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Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Expte. 25.426 —- R.I. 6.337.
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial, a petición de Iberduero, 
S. A., Distribución León, con domici
lio en León, calle Legión VII, núm. 6, 
por la que solicita autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de nuevas 
salidas de línea a 20 kV„ cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capitulo III del Decreto 2.617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capitulo III del De
creto 2.619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de nuevas 
salidas de línea a 20 kV., cuyas princi
pales características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de doble cir
cuito a 20 kV., 13,2 kV., con conduc
tor de al-ac. de 78,6 mm.a, aisladores 
de vidrio ESA E-70 y apoyos metálicos 
MADE, tipos Acacia 200 y Acacia 400 

y Olmo-500, con origen en la nueva sub
estación de Iberduero, S. A., sita en el 
Km. 0,300 de la carretera de Puente 
Villarente a Mame y con una longitud 
de 1.184 metros a través de fincas par
ticulares y terrenos comunales de los 
términos municipales de Villaturiel, ane
jo de Mame, Villasabariego, anejo de 
Villarente y Mansilla Mayor, anejo de 
Villamoros, cruzándose el río Forma y 
línea telegráfica del Estado.

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 13 de octubre de 1980.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
4968 Núm. 2282.—1.440 pías.

Expediente núm. 24.089
Visto el expediente incoado por 

esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía, a peti
ción de Iberduero, S.A., Distribución 
León, solicitando la declaración de la 
necesidad de ocupación para la impo
sición de servidumbre de paso y ex

propiación forzosa con motivo de ne
cesidad de ocupación definitiva para 
el establecimiento de la línea eléc
trica aérea, en doble circuito, a 20 kV. 
(13,2 kV) denominada “E.T. D. Tro- 
bajo del Camino-San Andrés-Cua- 
dros”, que afecta a terrenos de pro
pietarios con los cuales no se ha 
llegado a un acuerdo.

Resultando que, sometido el expe
diente a la preceptiva información 
pública, no se han presentado alega
ciones.

Resultando que con fecha 26 de 
mayo de 1980 se notificó a don Cruz 
Villayandre, finca núm. 40, Herederos 
de D. Juan Pérez, finca núm. 46, don 
Gregorio Crespo, finca núm. 55, He
rederos de D. Mauricio Fernández, 
finca núm. 66, Herederos de D. Luis 
Alonso, finca núm. 72, D. Aniceto 
Alvarez Rodríguez, finca núm. 82, 
D. Gumersindo García, finca núm. 94, 
D. Lorenzo Fernández, finca n.° 125 
y D. Joaquín Laiz Vallina y herma
nos, finca núm. 126, la petición for
mulada por Iberduero, S. A., Distri
bución León, presentando doña Mar
celina Laiz García, viuda de D. Lo
renzo Fernández, escrito d<" alegacio
nes en el que hace saber que es ella 
la propietaria de la finca señalada 
con el núm. 125 y no su fallecido 
esposo D. Lorenzo Fernández; que 
dicho núm. 125 está equivocado y que 
debía ser el núm. 131 el que corres
ponde a su finca; y que la longitud 
de Ja finca es superior a 25 metros.

Resultando que para el propietario 
desconocido de la finca señalada con 
el núm. 107 se ha utilizado el proce
dimiento previsto en el núm. 3 del 
artículo 80 de la Ley de Procedi- 



miento Administrativo y núm. 4 del 
artículo 20 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, para su no
tificación.

Resultando que, puesto de mani
fiesto al titular de la instalación el 
escrito de alegaciones presentado por 
doña Marcelina Laiz García, contestó 
al mismo en el sentido de que pro
cedía corregir la titularidad de la 
finca a favor de la alegante que, por 
error, figuraba a nombre de D. Lo
renzo Fernández; que el núm. 125 es 
el que figura en el plano de perfil 
y traslación en planta del proyecto 
correspondiente y no el núm. 131 que 
indica doña Marcelina, el cual corres
ponde al registro Catastral, obvia
mente independiente del proyecto in
dicado; que los 25 metros reflejados 
en el expediente de expropiación co
rresponden a la longitud de la línea 
que atraviesa la finca y no a la lon
gitud de la finca; y que la propie
taria no se opone a la construcción 
de la línea.

Vistos la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo y su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2.619/1966, de 
20 de octubre, y la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

Considerando que efectuado, por 
personal facultativo de esta Delega
ción Provincial, el reconocimiento de 
los terrenos afectados, no existen en 
las fincas objeto del expediente de 
expropiación ninguna de las circuns
tancias señaladas en los artículos 25 
y 26 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, que prohíban 
o limiten la imposición de servidum
bre de paso de líneas eléctricas de 
alta tensión.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, en 
uso de las facultades que le confiere 
la Orden del Ministerio de Industria 
de l.° de febrero de 1968 y de confor
midad con lo dispuesto en el citado 
Decreto 2.619/1966, acuerda declarar 
la necesidad de ocupación a efectos 
de servidumbre de paso y expropia
ción forzosa por ser necesaria la ocu
pación definitiva de las fincas pro
piedad de:

—D. Cruz Villayandre, sita en el 
término municipal de San Andrés del 
Rabanedo (León), paraje “Jotón”, se
ñalada con el núm. 40 en el plano de 
perfil y traslación en planta, con afec
ción de 9 metros de vuelo de conduc
tores.
- —Herederos-de D. Juan Pérez, sita 
én 61 término municipal de San An
drés, dél Rabanedo (León), paraje 
“Jotón”, señalada con el núm. 46 en 
61- plano de perfil y traslación en 
planta, con afección de 10 metros de 
vuelo de conductores.

—D. Gregorio Crespo; sita en el tér
mino municipal de'San Andrés del 
Rabanedo (León), paraje “Las Pla
nadas”, señalada. con el núm. 55 en 

el plano de perfil y traslación en 
planta, con afección de 10 metros de 
vuelo de conductores.

—Herederos de D. Mauricio Fer
nández, sita en el término municipal 
de San Andrés del Rabanedo (León), 
paraje “Las Planadas”, señalada con 
el núm. 66 en el plano de perfil y 
traslación en planta, con afección de 
22 metros de vuelo de conductores.

—Herederos de D. Luis Alonso, sita 
en el término municipal de San An
drés del Rabanedo (León), paraje 
“Las Planadas”, señalada con el nú
mero 72 en el plano de perfil y tras
lación en planta, con afección de 13 
metros de vuelo de conductores.

—D. Aniceto Alvarez Rodríguez, 
sita en el término municipal de San 
Andrés del Rabanedo (León), paraje 
“Puerto del Valle”, señalada con el 
núm. 82 en el plano de perfil y tras
lación en planta, con afección de 50 
metros de vuelo de conductores.

—D. Gumersindo García, sita en el 
término municipal de San Andrés del 
Rabanedo (León), paraje “Visague- 
ras”, señalada con el núm. 94 en el 
plano de perfil y traslación en planta, 
con afección de 58 metros de vuelo 
de conductores.

—Desconocido, sita en el término 
municipal de San Andrés del Raba
nedo (León), paraje “Visagueras”, se
ñalada con el núm. 107 en el plano 
de perfil y traslación en planta, con 
afección de 38 metros de vuelo de 
conductores.

—Doña Marcelina Laiz García, sita 
en el término municipal de San An
drés del Rabanedo, paraje “Camino 
Sariegos”, señalada con el núm. 125 
en el plano de perfil y traslación en 
planta, con afección de 25 metros de 
vuelo de conductores.

—Y D. Joaquín Laiz Vallina y her
manos, sita en el término municipal 
de San Andrés del Rabanedo (León), 
paraje “Camino Sariegos”, señalada 
con el núm. 126 en el plano de perfil 
y traslación en planta, con afección 
de 26 metros de vuelo de conductores.

Para el establecimiento de una línea 
eléctrica aérea cuyo titular es Iber- 
duero, S. A., Distribución León.

Lo que se notifica, significando a 
los afectados que contra esta Resolu
ción podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Sr. Ministro de Indus
tria y Energía en el plazo de diez 
días, contados a partir de la fecha 
de recepción.

León, 10 de octubre de 1980.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casa- 
nueva Viedma.
4970 Núm. 2284.—3.840 ptas.

V* -
Sección de Minas

La Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de León, 
hace saber que han sido otorgados los 
siguientes permisos de investigación:

Número: 13.726.
Nombre: «Valentina».
Mineral: Cuarzo.
Superficie: 18 cuadriculas.
Término municipal: Quintana del 

Castillo.
Titular: D.a Valentina Vifiayo Viña- 

yo y D. Plácido Martínez Omaña.
Fecha de otorgamiento: 3 de octu

bre de 1980.
Número: 13.868.
Nombre: «Descubierta».
Mineral: Carbón.
Superficie: 54 cuadriculas.
Términos municipales: Pedresa del 

Rey y Boca de Muérgano.
Titular: D. Laúd elino Sánchez 

García.
Fecha del otorgamiento: 3 de octu

bre de 1980.
Número: 13 956.
Nombre: «Mari Luz».
Mineral: Carbón.
Superficie: 4 cuadrículas.
Término municipal: Cistierna.
Titular: D. Cándido González Ca

ballero.
Fecha de otorgamiento: 3 de octu

bre de 1980.
Número: 13 986.
Nombre: «César».
Mineral: Carbón.
Superficie: 28 cuadriculas.
Términos municipales: Prioro, Val- 

derrueda, Crémenes.
Titular: D. José Salazar Antúñez.
Fecha de otorgamiento: 3 de octu

bre de 1980.
Número: 13.992.
Nombre: «La Deseada».
Mineral: Carbón.
Términos municipales: Posada de 

Valdeón y Oseja de Sajambre.
Titular: D. Julio Maseda Alvarez y 

D. Juan Avin Llano.
Fecha de otorgamiento: 3 de octu

bre de 1980.
Superficie: 4 cuadrículas.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 101.5 del 
vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería.

León, 20 de octubre de 1980—El 
Delegado Provincial, Miguel Casa- 
nueva Viedma. 4988

Comisaría de Aguas del Duero
ANUNCIO

D. Honorato Carnero Arteaga. calle 
Alcázar, s/n. Valderas (León), solicita 
la inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901. de un aprove
chamiento del rio Cea, en término 
municipal de Valderas, con destino a 
riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
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el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3° del Real Decreto-Ley n.° 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Valderas o en esta 
Comisaria, sita en Valladolid, calle 
Muro, núm. 5, en cuya Secretaria se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia (I. núm. 7.938).

Valladolid, 8 de octubre de 1980.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César Lua- 
ces Saavedra.
4816 Núm. 2270.—740 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de
Astorga

Por D. Victorino Prieto Domínguez, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de «Café Bar 
Musical», en la Plaza Obispo Aleo- 
lea, 3, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia,

Astorga, 20 de octubre de 1980.—El 
Alcalde (ilegible).
4990 Núm. 2289.-400 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera

. Por D. José-Antonio Alonso - Santo- 
cildes Sutil, vecino de Carrizo de la 
Ribera, se ha solicitado licencia para 
establecimiento y apertura de una in
dustria de ebanistería, con emplaza
miento en el bajo de la casa de su 
residencia, en el pueblo de Carrizo de 
la Ribera.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo poi 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
to la Secretaría del Ayuntamiento,

las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Carrizo de la Ribera, 14 de octubre 
de 1980.—El Alcalde (ilegible).
4901 Núm. 2293,—480 ptas.

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda

Por este Ayuntamiento de Vega de 
Espinareda, se pretende instalar un 
tanque de gas propano para el Centro 
de E. G. B. de ocho unidades construi
do recientemente, para atender los 
servicios de cocina, freidora, etc., todo 
ello de tipo industrial, a emplazar en 
el paraje de «Las Linares», en esta 
villa.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Vega de Espinareda, 16 de octubre 
de 1980.—El Alcalde (ilegible).
4942 Núm. 2288,—480 ptas.

Ayuntamiento de
Cacabelos

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas por el que se ha de regir el 
concurso para la adjudicación del servi
cio de recogida de basuras (sólo vehícu
lo con su conductor) en Cacabelos, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal así como los de
más documentos; en el plazo de ocho 
días se pueden presentar reclamaciones 
al amparo del artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Cacabelos a 18 de octubre de 1980. 
El Alcalde (ilegible). 4973

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno, las modificaciones de las Orde
nanzas que a continuación se relacio
nan, se exponen al público durante el 
plazo de quince días hábiles en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamaciones:

Tasas sobre licencias urbanísticas.
Tasas sobre puestos venta ambu

lante.
Tasas sobre piscinas.
Tasas sobre servicio de cementerios.
Impuesto municipal sobre gastos 

suntuarios.
Tasa sobre licencia de apertura de 

establecimientos.
Tasa sobre juegos recreativos.
Arbitrios sobre tenencias.

Tasa auto-turismos.
Tasa entrada de vehículos.
Servicio de recogida domiciliaria de 

basuras.
Tasa expedición documentos.
Tributo sobre solares sin cercar.
Tibuto sobre fachadas en mal estado.
Tasa ocupación mesas y sillas.
Impuesto municipal sobre publi

cidad.
Tasa sobre escaparates y vitrinas,
La Pola de Gordón, 17 de octubre 

de 1980.—El Alcalde, José López.
4992

Ayuntamiento de 
Villamanín

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión ordinaria celebrada el 
día veintisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta, el proyecto de 
obras de alcantarillado de los pueblos 
de Viadangos, Casares y Cubillas de 
Arbas, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días hábiles 
al objeto de ser examinado por los in
teresados que podrán presentar las 
reclamaciones que consideren opor
tunas.

Villamanín, 24 de octubre de 1980. 
El Alcalde, José-Luis Alvarez Vega.

5046

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros

Aprobado por la Corporación Muni
cipal «Proyecto de instalación eléctrica 
de alta tensión de Robladura de los 
Oteros al límite del término municipal 
de Pajares de los Oteros y Matadeón 
de los Oteros», se halla a información 
pública en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días.

Durante este período pueden presen
tarse por escrito cuantas reclamaciones 
estimen oportunas.

Pajares de los Oteros, 21 de octubre 
de 1980.—El Alcalde (ilegible). 5047

Ayuntamiento de 
Vegacervera

En sesión extraordinaria del día 15 
del mes en curso, el Pleno de la Cor
poración Municipal, aprobó el proyecto 
de presupuesto extraordinario núm. 1, 
del año actual, para financiar obras de 
primer establecimiento acogidas a Pla
nes Provinciales de Cooperación Pro
vincial, acogiéndose para dicho propó
sito al Real Decreto de 17 de febrero 
de 1978.

Y en cumplimiento de cuanto dis
pone el art. 696.2 de la Ley de Régi
men Local, queda expuesto al público 
por espacio de quince días para que 
puedan formularse reclamaciones con
tra el mismo.

Vegacervera, 20 de octubre de 1980. 
El Alcalde (ilegible). 5020
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Ayuntamiento de 
Tur cía

Recaudación de Impuestos Municipales 
del Ayuntamiento de Turcia

Doña María Asunción Iglesias Morron- 
do, Recaudador de Impuestos Muni
cipales del Ayuntamiento de Turcia. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación contra los deudores que 
a continuación se relacionan, por los 
conceptos, ejercicios e importe que se 
expresan, ha sido dictada por el señor 
Alcalde de dicho Ayuntamiento la si
guiente :

“Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del veinte por ciento y dis
pongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores con arre
glo a los preceptos de dicho Regla
mento.”

Y no siendo posible notificar la an
terior providencia, conforme se deter
mina en el art. 102 del citado Regla
mento, a ninguno de los sujetos pasivos 
por ser desconocido su domicilio e ig
norar su paradero, así como a quienes 
puedan representarles, cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 99.7 del repetido 
texto legal, se hace la notificación por 
medio del presente edicto, que deberá 

ser publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia y expuesto al público 
en el tablón de anuncios del indicado 
Ayuntamiento.

Al mismo tiempo se los requiere, de 
acuerdo con lo dispuesto en dicho ar
tículo 102, para que en plazo de vein
ticuatro horas hagan efectivos sus dé
bitos en la Oficina de esta Recaudación 
sita en la C/ Conde Guillén, n.° 2-1.°-C 
de León, previniéndoles que de no ha
cerlo así se procederá inmediatamente 
al embargo de sus bienes.

También se les requiere para que en 
el plazo de ocho días, de no haber hecho 
efectivos sus débitos, comparezcan en 
el expediente, por sí o por medio de 
representantes, ya que transcurrido di
cho plazo sin personarse el interesado, 
será declarado en rebeldía mediante pro
videncia dictada en el expediente por 
el Recaudador, practicándose a partir 
de este momento, y como consecuen
cia de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia oficina de la Re
caudación mediante la simple lectura de 
las mismas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéndo
les:

i.°—-Que contra la Providencia dicta
da por el Sr. Alcalde de no estar de 
acuerdo con la misma y siempre que 
exista alguno de los motivos de oposi- 

• ción que determinan en los artículos 137

de la Ley General Tributaria y 95 del 
Reglamento General de Recaudación, 
podrán interponer los siguientes recur
sos:

a) De reposición, en el plazo de ocho 
días ante el Sr. Alcalde del Ayunta
miento.

b) Reclamación económico-adminis
trativa, en el de quince días, ante el 
Tribunal de dicha Jurisdicción en la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia.

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

2.0—-Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de no 
estar de acuerdo con ellos, el recurso 
que contra los mismos se suscite deberá 
presentarse en el Ayuntamiento de Tur
cia dentro de los ocho días siguientes 
al de la publicación en el citado Bole
tín Oficial, en la forma que se deter
mina en el art. 187 del Reglamento Ge
neral de Recaudación.

3.0—La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 

'de los débitos perseguidos o se consig- 
| ne el importe de éstos en la forma y tér- 
¡ minos que se expresan en el artículo 190 
i del repetido Reglamento. 4991

Sujetos pasivos Ejercicios Domicilio Concepto Importe 
principal

Federico Alonso Luengo 1975 Turcia Rústica 432
Tomás Alonso Luengo 1975 Idem Idem 1.767
Benjamín Alvarez 1975 Idem Idem 141
Francisco Alvarez Martínez 1975 Idem Idem 653
Salvador Arias Fernández 1975 Idem Idem 285
Agustín Arias Martínez 1975 Idem Idem 221
Fermín Arias Martínez 1975 Idem Idem 178
Santos Arias Martínez 1975 Idem Idem 310
Vicente Arias Sánchez 1975 Idem Idem 166
Isabel Blanco Martínez 1975 Idem Idem 183
Carmen y Elena Delás Fernández 1975 Idem Idem 184
Manuel Casares García 1975 Palazuelo Urbana 62
Teresa González Alonso 1975 Gavilanes Idem 50
Francisco González Alvarez 1975 Turcia Idem 50
Clara González Amor 1975 Idem Rústica 157
José González Pérez 1975 Idem Idem 201
José Marcos Martínez 1975 Palazuelo Urbana 116
Nicanor Marcos Martínez 1975 Turcia Rústica 149
Máxima Martínez 1975 Idem Idem 224
Maximiliano Martínez 1975 Idem Idem 177
Eduardo Martínez 1975 Idem Idem 138
Félix Martínez 1975 Idem Idem 139
Francisco Martínez Arias 1975 Idem Idem 1 /9
Simón Martínez Arias 1975 Idem Idem 332
Guillermo Martínez Perrero 1975 Idem Idem 208
Gerardo Martínez García 1975 Idem Idem 147
Antonio Martínez Herrero 1975 Idem Idem 195
Carmen Martínez Martínez 1975 Idem Idem 144
Cesáreo Martínez Martínez 1975 Idem Idem 235
Florentino Martínez Martínez 1975 Idem Idem 512
Jesús Martínez Martínez 1975 Idem Idem 183
José Martínez Martínez 1975 Idem Idem 340
Micaela Martínez Martínez 1975 Idem Idem 239
jesús Rueda Pérez 1975 Idem Idem 300
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León, 14 de octubre de 1980.-El Recaudador, María Asunción Iglesias Morrondo 4991

Sujetos pasivos Ejercicio Domicilio Concepto Importe 
principal

Marcos Sánchez Pérez 1975 Turcia Rústica 457
Gregorio Suárez Martínez 1975 Idem Idem 315
Isidro Suárez Martínez 1975 Idem Idem 137
Natalio Vidal García 1975 Armellada Idem 242
El mismo 1975 Idem Urbana 50
Lidia Alonso Delgado 1976 Palazuelo Circulación de vehículos 2.250
La misma 1975 Idem Idem 700
Juari-A. Cantón Fernández 1976 Idem Idem 500
Santiago Carrizo Alvarez 1976 Turcia Idem 2.250
Francisco Fernández Fernández 1976 Armellada Idem 300
José Fernández Jimeno 1976 Idem Idem 800
Miguel Fernández Lastra 1976 Gavilanes Idem 800
Juan Francisco García Alvarez 1971 a 1976 Turcia Idem 1.050
Valentín García Alvarez 1976 Armellada Idem 500
Segundo García Villar 1976 Idem Idem 800
Angel González Marcos 1976 Gavilanes Idem 500
José Benito Martínez Alvarez 1975 Armellada Idem 700
Solutor Martínez Alvarez 1976 Idem Idem 500
Angel Martínez García 1970 a 1976 Palazuelo Idem 1.200
Bernardo Martínez González 1976 Armellada Idem 2.250
Leopoldo Martínez López 1976 Palazuelo Idem 500
Francisco Martínez Pérez 1976 Turcia Idem 800
Manuel Martínez Sánchez 1973 Palazuelo Idem 150
Amador Rodríguez García 1970 a 1973 Turcia Idem 7.200
Manuel-J. Rodríguez Rodríguez 1976 Palazuelo Idem 2.250
Emiliano Sánchez Pérez 1976 Turcia Idem 800
Pedro Arias González 1976 Armellada Idem 10.000
El mismo 1976 Idem Idem 10.000
El mismo 1976 Idem Idem 10.000
El mismo 1976 Idem Idem 10.000
José P. Bertólez Carreño 1976 Turcia Idem 5.600
Etelvina Blanco Alvarez 1976 Armellada Idem 2.250
José-A. Fernández García 1976 Idem Idem 8.000
Manuel y J. A. Fernández García 1976 Idem Idem 8.000
El mismo 1976 Idem Idem 8.000
Sergio García Pérez 1976 Idem Idem 8.000
El mismo 1976 Idem Idem 8.000
Miguel González Amor 1976 Idem Idem 8.000
Valeriano González Marcos 1976 Turcia Idem 4.800
El mismo 1976 Idem Idem 4.800
Ladislao Leonato Pérez 1976 Armellada Idem 10.000
Manuel Leonato Pérez 1976 Idem Idem 5.600
El mismo 1976 Idem Idem 8.000
Ubaldo Leonato Pérez 1976 Idem Idem 8.000
Frutos Martínez González 1976 Gavilanes Idem 2.250

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se sigue expediente núm. 607/80, para 
la declaración de herederos de D. Bal
tasar García Perrero, natural y vecino 
de Villamafián, que falleció en León, 
el día veinticinco de abril de mil nove
cientos ochenta, en estado de soltero, 
sin dejar descendientes ni ascendien
tes, pues sus padres le premurieron 
(D. Higinio García Carro y D.a María 
de la Natividad-Tomasa Perrero Ro
dríguez, el 1 de marzo de 1961 y 31 de 
mayo de 1959, respectivamente).

Reclaman su herencia, cifrada en 
cien mil pesetas, sus hermanos de do

ble vínculo, llamados: Maria-Cirila, 
Antonia-Mariina, Antonio, Sergio-Da- 
niel, Francisca-Teresa, Ladislao e 
Isaac García Perrero.

Y por medio del presente se anun
cia la muerte intestada de dicho cau
sante, llamándose a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado — Palacio de Jus
ticia—, en el plazo de treinta días.

Dado en León, a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta.—Francis
co Vieira Martin.—El Secretario, Car
los García Crespo.
4994 Núm. 2290.—720 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Don Enrique Vergara Dato, Juez de 
Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido.
Hago saber: Que en autos de juicio 

ordinario de mayor cuantía tramitados 

en este Juzgado con el número 127 de 
1978, entre las partes que luego se di
rán, se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

“Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a diez de octubre de mil nove
cientos ochenta. Vistos por el señor don 
Enrique Vergara Dato, Juez de Prime
ra Instancia número uno de dicha ciu
dad y su partido, los presentes autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía se
guidos a instancia de don Juan Fer
nández Diez, mayor de edad, casado, 
jubilado, don Manuel Menéndez Con
de, mayor de edad, casado, administra
tivo, don Tomás López Castillo, ma
yor de edad, casado, profesor, don Fran
cisco Torres Alvarez, mayor de edad, 
casado, administrativo, don Daniel As- 
torgano Sobredo, mayor de edad, ca
sado, don Isidro González Tahoces, ma
yor de edad, casado, don Juan de la 
Cruz Fernández Rodríguez, mayor de 
edad, quien comparece en su nombre y 
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como legal representante de su esposa 
D.a Isolina López San Juan, don Ramón 
Moyano Arias, mayor de edad, casado, 
empleado, don Baldomcro Ulibarri Re
lióse, mayor de edad, casado, don José 
Luis Rodríguez Bárcena, mayor de edad, 
casado, don Félix Alvarez González, 
mayor de edad, casado, don José Blanco 
Arias, mayor de edad, casado, don Cán
dido Parraga Vázquez, mayor de edad, 
casado, don Heliodoro Aller Pacios, ma
yor de edad, casado, quien comparece 
en nombre propio y de su esposa doña 
Pilar Burgos Uña, don Horacio Escobal 
Fernández, mayor de edad, casado, don 
Sergio Vidal Alvarez, mayor de edad, 
casado, y don Eladio Valcárcel Rodrí
guez, mayor de edad, casado, todos ve
cinos de Ponferrada, representados por 
el Procurador D. Francisco González 
Martínez, bajo la dirección del Letrado 
D. Severino Sabugo Fernández, contra 
don Eduardo Bodelón Velasco, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, don Gustavo Bodelón Nie
to, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Ponferrada, doña Mercedes 
Bodelón Nieto, mayor de edad, casada, 
propietaria y vecina de Ponferrada, re
presentados por el Procurador D. Anto
nio P. López Rodríguez, bajo la direc
ción del Letrado don Ramón González 
Viejo, y contra don Arturo Bodelón 
Nieto, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de La Coruña, y doña 
Celia Bodelón Nieto, mayor de edad, 
casada, propietaria y vecina de Barce
lona, declarados en rebeldía, sobre de
claración de validez de contratos pri
vados de compraventa y otros extre
mos, y

Fallo: Que estimando en parte la de
manda interpuesta por el Procurador 
Sr. González Martínez en nombre y re
presentación de don Juan Fernández 
Diez y otros, contra don Gustavo, don 
Arturo, doña Mercedes y doña Celia 
Bodelón Nieto, debo declarar y declaro:
i.—Que son válidos, los contratos de 
compraventa suscritos en documentos 
privados entre los demandantes y de
mandados, referidos a las viviendas, lo
cales comerciales, cuartos traseros y pla
zas de garaje, adquiridos en el inmue
ble descrito en el hecho primero del es
crito de demanda y que se hace rela
ción en los hechos segundo al vigésimo 
de la demanda y documentos que en los 
mismos se relacionan y acompañan con 
ella. 2.—-Que una parte de las cantida
des percibidas por los promotores de
mandados, en concepto de mejoras, que 
se determinará en ejecución de senten
cia conforme a las bases que se esta
blecen en el cuarto considerando de 
esta sentencia, por las viviendas adqui
ridas por los demandantes que se re
lacionan en el hecho vigésimo primero 
de la demanda y documentos, fue inde
bidamente cobrada y en consecuencia 
debe deducirse del precio de la vivien
da adquirida por cada uno de los cita
dos demandantes, y debiendo los de
mandados estar y pasar por todas y cada 
una de las anteriores declaraciones, así 

como también debo condenar y conde
no a dichos promotores demandados a 
i.—Concluir el edificio en la forma que 
establece el proyecto, en cuanto a esca
leras, sótano y arranque de los ascenso
res en la forma en aquél estipulada, así 
como el ajardinado y pavimento que 
figura en el proyecto, delante del edi
ficio. 2.—Otorgar a favor de los deman
dantes las correspondientes escrituras 
públicas de venta de las viviendas, lo
cales comerciales, plazas de garaje, cuar
tos trasteros que se mencionan en los 
hechos segundo al vigésimo y documen
tos que en los mismos se relacionan y 
que con ella se acompañan y en caso 
de manifiesta rebeldía de aquéllos o de 
alguno de aquéllos, se otorgarán por el 
Juzgado en sustitución de los mismos, 
libre de toda carga y gravamen, con 
adopción de todas cuantas medidas sean 
necesarias incluyendo la anulación de 
cualquier venta posterior y de la ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
si se hubiese practicado a nombre de 
otros que no sean los demandantes, y 
al mismo tiempo desestimando la de
manda reconvencional interpuesta por 
el Procurador Sr. López Rodríguez en 
nombre y representación de don Gusta
vo y doña Mercedes Bodelón Nieto que 
actúan en su propio nombre y en be
neficio de la comunidad de copropieta
rios de la que también forman parte 
doña Celia y don Arturo Bodelón Nie
to contra don Juan Fernández y otros, 
debo absolver y absuelvo a dichos de
mandados de las peticiones del actor, 
sin hacer expresa imposición a ninguna 
de las partes, de las costas en esta ins
tancia, incluyendo las referidas a la re
convención. Notifíquese esta resolución 
en forma, haciéndolo en cuanto a los 
demandados rebeldes en la forma pre
venida en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no solicitarse 
por la parte actora su notificación per
sonal.—Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—E/.—En
rique Vergara Dato.—Firmado y rubri
cado.”

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los demandados rebel
des don Arturo y doña Celia Bodelón 
Nieto, expido y firmo el presente, en 
Ponferrada, a diecisiete de octubre de 
mil novecientos ochenta.—Enrique Ver- 
gara Dato.—El Secretario (ilegible).
5027 Núm. 2295.—3.360 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don José-Manuel Suárez Robledano, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de Ponferrada y su 
partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de mayor cuantía núm. 58 de 
1979, de que luego se hará mérito, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Pon- 
ferrada, a nueve de octubre de mil no
vecientos ochenta. — El Sr. D. José 
Manuel Suárez Robledano, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 
dos de Ponferrada y su partido, ha 
visto y examinado los presentes autos 
de juicio de mayor cuantía núm. 58 de 
1979, seguidos de una parte como de
mandante por D.a Herminia Rubial 
Arias, mayor de edad, viuda, sus labo
res y vecina de Noceda del Bierzo; don 
Antonio Barredo Alvarez y su esposa 
D.a Rosalina Marqués Arias, labrado
res; D. Alberto Blanco Rodríguez, sol
tero, labrador, todos ellos mayores de 
edad y vecinos de Noceda del Bierzo, 
representados en autos por el Procura
dor D. Germán Frá Núñez, y defendi
dos por el Letrado D. José Luis Mar
qués Menéndez, y de otra parte como 
demandados por D.a Pilar Vega Alva
rez, mayor de edad, viuda, sus labores 
y vecina de Noceda del Bierzo, en 
nombre propio y, además, en la repre
sentación legal de sus hijos menores 
de edad, Antonio y Sonia Barredo 
Vega, y asimismo, contra los demás 
herederos desconocidos de D. Antonio 
Barredo Marqués, los cuales no han 
comparecido en autos, hallándose en 
situación de rebeldía; por D. Laureano 
Fernández González, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Bembi- 
bre; por Zurich Compañía de Seguros, 
S. A., con domicilio social en Madrid- 
10, en la persona de su Director, Ge
rente o representante legal; repre
sentados en autos la primera por el 
Procurador don Avelino Fernández 
García, el segundo por el Procurador 
D. Francisco González Martínez y la 
tercera por D. Bernardo Rodríguez 
González, sobre indemnización de da
ños y perjuicios.

Fallo: Que estimando como estimo 
en parte la demanda sobre indemni
zación de daños y perjuicios inter
puesta por D.a Herminia Rubial Arias, 
D. Antonio Barredo Alvarez, D.a Rn- 
salina Marqués Arias, D. Alberto 
Blanco Rodríguez; contra D.a Pilar 
Vega Alvarez, D. Laureano Fernán
dez González, “Zurich Compañía de 
Seguros S. A.” y contra los demás 
herederos desconocidos de D. Antonio 
Barredo Marqués, los cuales se en
cuentran en situación de rebeldía, 
debo de condenar y condeno con ca
rácter solidario a Laureano Fernán
dez González y a Zurich Cía. de Se
guros S.A. a que abonen a D.a Her
minia Rubial Arias la cantidad de 
dos millones de pesetas, a D. Antonio 
Barredo Alvarez y su esposa Rosa- 
lina Marqués Arias la cantidad de 
dos millones de pesetas, y a D. Al
berto Blanco Rodríguez la suma de 
quinientas mil pesetas, absolviendo 
de lo peticionado en la demanda a 
D.a Pilar Vega Alvarez e hijos y 
demás herederos de D. Antonio Ba
rredo Marqués, condenando asimismo 
en las costas de este procedimiento 
a los demandados vencidos.—Notifí
quese esta resolución a los demanda
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dos en rebeldía en la forma estable
cida en el art. 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, si la parte actora 
no solicitare su notificación personal. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José-Ma- 
nuel Suárez Robledano. Rubricado”.

Y a fin de que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, los here
deros desconocidos de D. Antonio Ba- 
rredo Marqués, expido y firmo el pre
sente en Ponferrada a quince de oc
tubre de mil novecientos ochenta.— 
José-Manuel Suárez Robledano.— El 
Secretario (Ilegible).
4996 Núm. 2291.—2.280 pías.

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada

Cédula de citación
Por la presente y como consecuencia 

de lo acordado por el Sr. Juez de Ins
trucción del número dos de la ciudad y 
partido de Ponferrada, en providencia 
de esta fecha, dictada en rollo de ape
lación 93 de 1980, dimanante del juicio 
de faltas 79 de 1980, se acordó citar 
a medio de la presente al apelado doña 
Pura Alvarez Cela, cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en Hermide y en 
la actualidad en ignorado paradero, a 
fin de que el día cinco de noviembre 
próximo y hora de las diez treinta de 
su mañana, comparezca ante este Juz
gado, al objeto de asistir a la celebra
ción de vista de apelación que para di
cho día y hora viene señalado, con los 
apercibimientos legales, caso de no com
parecencia.

Ponferrada, a quince de octubre de 
mil novecientos ochenta.—(Ilegible).

5024

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Cédula de citación
„ En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza y su partido, por resolución de 
esta fecha dictada en el procedimiento 
número 179 de 1980 sobre medidas pro
visionales en relación con la mujer ca
sada, instado por el Procurador don 
Bernardo Bécares Hernández en nom
bre y representación de doña Etelvina 
Alba Posada, mayor de edad, a sus la
bores, vecina de La Bañeza, que tiene 
solicitados los beneficios de pobreza, por 
la presente y ante su ignorado paradero, 
se cita al esposo de aquélla, D. Manuel- 
Jesús González Marqués, mayor de 
eóad, para la comparecencia a que se 
refiere el artículo 1897 de la Ley de En
juiciamiento Civil que se celebrará ante 
dicho Juzgado el día diez de noviembre 
próximo a las once y media de la ma- 
uana^ advirtiéndole que será precepetiva 
la asistencia de Letrado y la represen
tación de Procurador, y que de no hacer
lo se dispondrá la continuación del pro
cedimiento en su rebeldía sin más cita
ciones ni modificaciones que las que la

Ley expresamente fija. Al propio tiem- | miento Criminal, pudiendo los acusa* 
po se le hace saber que las copias de la dos que residan fuera de este munici-
solicitud y de documentos se encuen
tran a su disposición en la Secretaría de 
dicho Juzgado.

pió dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas

Dada en La Bañeza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos ochenta.— 
El Secretario judicial (ilegible). 5026

Juzgado de Distrito 
número dos de León 
Cédulas de citación

El Sr. Juez de Distrito número dos 
de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha, dictada en

de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a David 
Moralejo González, cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León a cuatro de octu
bre de mil novecientos ochenta.— El 
Secretario (ilegible). 4876

juicio de faltas número 998 de 1980, 
por el hecho de imprudencia con da
ños, acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo día diecinueve del mes de no
viembre de mil novecientos ochenta, a 
las 12,10 horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Distrito núm. 2, 
sita en Roa de la Vega, 14, mandando 
citar al Sr. Fiscal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las par
tes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente, conforme 
dispone el articulo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzga
do en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el articulo 970 
de la referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Ramón Pérez Sierra, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León a cuatro 
de octubre de mil novecientos ochenta. 
El Secretario (ilegible). 4881

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 1208 de 1980, 
por el hecho de imprudencia con da
ños acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo día veinticuatro del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta,

Juzgado de Distrito 
de Astorga

Miguel Monje Alonso, Oficial en fun
ciones de Secretario del Juzgado de 
Distrito de la ciudad de Astorga 
(León).
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas núm. 262/80, de que 
se hará mérito se dictó la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga a seis de octubre de mil novecientos 
ochenta.—El señor don Juan-Eloy So
brino García, Juez de Distrito Stt.° en 
funciones de la ciudad de Astorga y su 
demarcación, habiendo visto y oído los 
precedentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado con el 
número 262/80, sobre lesiones por agre
sión mutua, siendo encartados Mariano 
Redondo Cruz, residente en Cogorde- 
ros y vecino de Vega de Antoñán, en la 
actualidad en ignorado paradero, y Eze- 
quiel Cabezas Fernández, vecino de la 
citada localidad de Cogorderos, y cuyas 
demás circunstancias constan, y en los 
que ha sido parte el Ministerio Fis
cal, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los encartados Mariano Redondo 
Cruz y Ezequiel Cabezas Fernández, 
como autores responsables de una falta 
de lesiones por agresión mutua, ya de
finida, a la pena de tres días de arresto 
menor a cada uno de ellos, y pago de 
costas por mitad.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Juan-Eloy Sobrino.—Rubricado.”

Y para que conste expido y firmo la 
presente en Astorga a seis de octubre 
de mil novecientos ochenta. — Miguel 
Monje Alonso.—V.° B.°: El Juez de 
Distrito Stt.°, Juan-Eloy Sobrino.—Ru
bricado. 4951

en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Distrito número dos, sita en calle 
Roa de la Vega, 14, mandando citar al 
Sr. Fiscal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho jui
cio, debiendo acudir las partes provis
tas de las pruebas de que intenten va
lerse y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no comparecer 
ni alegar justa causa para dejar de 
hacerlo se les impondrá la multa co
rrespondiente, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Énjuicia-

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza

Cédula de citación
Por la presente se cita a la perjudi

cada inculpada Antonia González Prie
to, vecina que fue de San Esteban de 
Nogales, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que asista al juicio de 
faltas n.° 255/80, sobre lesiones en agre
sión, que se celebrará en la sala de 
audiencias de este Juzgado de Distrito 
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el día veintiuno de noviembre a las once 
horas, previniéndole que deberá acudir 
con las pruebas de que intente valerse, 
bajo los apercibimientos legales.

En La Bañeza a veintiuno de octu
bre de mil novecientos ochenta.—La Se
cretaria (ilegible). 5028

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo, número tres de los 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa, seguida en esta Magistratura 
de Trabajo, número tres de las de León 
y su provincia, número 146/79, segui
da a instancia de D. Francisco Rodrí
guez Gómez, contra D. Francisco Paz 
García, en reclamación de la cantidad 
de ciento veintinueve mil sesenta y nue
ve pesetas, en concepto de principal y 
la de veintiséis mil en concepto de gas
tos y costas, calculadas provisionalmen
te, se ha ordenado sacar en el día de 
la fecha, a la venta en pública subasta, 
en término de ocho días, el siguiente 
bien embargado, como propiedad del 
ejecutado:

Un vehículo, marca Renault, 12, ma
trícula LE-6308-D, valorado en 150.000 
pesetas.

El citado vehículo se encuentra de
positado en Urdíales del Páramo, en po
der del ejecutado D. Francisco Paz 
García, haciéndose la subasta a riesgo 
del comprador.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la calle Arco de Animas, 2, 
en primera subasta, el día diez de no
viembre; en segunda subasta, el día 
diecisiete de noviembre; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día vein
ticuatro de noviembre; señalándose 
cómo hora para todas ellas la de las 
doce treinta de la mañana y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes:

l.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes, que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.—2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.—3.°—En segun
da subasta en su caso, los bienes sal
drán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación.-—4.°—Que, si fuera 
necesario una tercera subasta, los bie
nes saldrán sin sujeción a tipo, adju
dicándose al mejor postor, si su ofer
ta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, para que. 
en término de nueve días pueda li
berar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos

tura última, haciendo previamente el 
depósito legal.—5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después 
de la primera o segunda subasta, en 
su caso, pedir se le adjudiquen los 
bienes objeto de subasta, por las dos 
terceras partes del precio que hubie
ra servido de tipo en cada una de 
ellas.

Dado en León, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos ochenta.—Fir
mado : J. L. Cabezas Esteban. — 
P. M. González Romo.—Rubricado.
5030 Núm. 2296.—1.600 pías.

***
D. José Luis Cabezas Esteban, Magis

trado de Trabajo, número tres de los 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa, registrada en esta Magistratu
ra de Trabajo, con el número 108/79, 
seguidos a instancia de D. Agustín Ro
dríguez Rodríguez, contra la empresa 
Comercial de Electrodomésticos, S. L., 
por la cantidad de trescientas tres mil 
trescientas veintiocho pesetas, en con
cepto de principal, más la de cuarenta 
mil pesetas, calculadas provisionalmen
te para gastos de costas, en el día de la 
fecha se acuerda sacar a la venta en 
pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados, 
como propiedad de la demandada, y 
siendo la tasación la que se indica:

3 televisores, color, de 22 pulgadas, 
marca Wemer, nuevos, 240.000 pesetas.

Los citados bienes se encuentran de
positados en poder de doña Berta Var- 
diel Diez, en el domicilio de la empresa 
Comercial de Electrodomésticos, S. L., 
C/ Juan de Lama, 3, Ponferrada, ha
ciéndose la subasta a riesgo del com
prador.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la plaza Arco de Animas, 2, 
en primera subasta, el día diez de no
viembre; en segunda subasta, el día die
cisiete de noviembre; y en tercera su
basta, también en su caso, el día vein
ticuatro de noviembre; señalándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
treinta de la mañana y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes:

l.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes, que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.—2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.—3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación.—4.°—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 

cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda li
berar los bienes, pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo previamen
te el depósito legal.—5.°—-No habien
do postor, podrá la parte ejecutante 
dentro de los seis días siguientes des
pués de la primera o segunda subas
ta, en su caso, pedir se le adjudiquen 
los bienes objeto de subasta, por las 
dos terceras partes del precio que 
hubiera servido de tipo en cada una 
de ellas.

Dado en León, a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta.—Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gonzá
lez Romo.—Rubricado.
5030 Núm. 2297.—1.620 ptas.

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
de San Román de la Vega

Por medio del presente se pone en 
conocimiento del público en general 
que se convoca a Junta General ordi
naria para el día dieciséis de! próximo 
mes de noviembre, a las once horas 
en primera convocatoria y a las doce 
horas en segunda, con los usuarios que 
haya, en el local Casa Concejo, a fia 
de tratar los asuntos siguientes:

L°—Examen de memoria semestral.
2. °—Examen y aprobación, si proce

de, del presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio de 1981.

3. °—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
San Román de la Vega, a 16 de oc

tubre de 1980.—El Secretario (ilegible). 
V.° B.°: El Presidente (ilegible).
4998 Núm. 2292-420 ptas.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON

Habiéndose extraviado las libretas 
números:

137.914/0 407.225/7
366.178/4 36.784/9 AI
390.232/9 39.578/8 Al
392.312/3 97.353/5 AI
397.921/2 7.203/8 AE

de la Caja de Ahorros y Monte dfc 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras.
4957 Núm. 2287.-320 ptas.

LEON 
Imprenta Provincial

19 8 0


